DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto apunta al fortalecimiento de la gobernabilidad local mediante la profundización de la participación ciudadana y la transparencia en la gestión municipal en siete municipios cabeceras departamentales de nuestro país que son los siguientes: Juigalpa, Boaco, San Marcos, Chinandega, Estelí, Somoto y Matagalpa.

Para tal fin se desarrollará un proceso que contempla cuatro componentes principales que son los siguientes: 
1. Consolidación de los Comités de Desarrollo Municipal mediante la conformación de una Comisión de Transparencia
2. Diseñar e implementar un sistema de información eficiente y accesible a la ciudadanía

3.  Mejorar y fortalecer la rendición de cuenta por parte de las autoridades y

4.  Fortalecer a la sociedad civil en su capacidad de desarrollar auditoria social y en su  incidencia en las políticas públicas locales.

1. Consolidación de los CDM mediante la conformación de una Comisión de Transparencia

Estrategia:

Una vez aprobado el proyecto, procederemos a comunicárselo de manera oficial a los Gobiernos Municipales y a los CDM de los siete municipios en que trabajaremos para luego proceder a hacerles una presentación del proyecto con sus diferentes componentes. 

Consideramos que es importante la firma de un Acuerdo por parte de los alcaldes en el cual establezcan su compromiso para desarrollar todos los componentes de este proyecto a lo largo de los tres años de ejecución.

La interacción de los diferentes actores: gobiernos municipales, organizaciones de la sociedad civil y entidades gubernamentales, se da en los Comités de Desarrollo Municipal, es por eso que consideramos estratégico el fortalecimiento de estos espacios pues creemos que pueden desempeñar un rol muy importante en todo el proceso de descentralización así como en la implementación de otras políticas importantes como la ERCERP y el Plan Nacional de Desarrollo.
Este primer componente está dirigido a conformar dentro del CDM, una comisión de transparencia, la cual deberá ser institucionalizada mediante una ordenanza municipal y estar integrada por un equipo de personas especializadas en temas relacionados a la transparencia, rendición de cuentas y auditoria social. Será esta comisión la que dentro del CDM propicie en coordinación con los GM los ejercicios de rendición de cuentas  y los procesos de auditorias sociales así como la capacitación de los pobladores en estos temas. Dicha comisión deberá elaborar un plan de trabajo.  

2. Creación de un sistema de información eficiente y accesible

Estrategia:

La voluntad política del Gobierno Municipal de brindar a la ciudadanía un libre acceso a la información Pública es fundamental para poder poner en práctica este sistema, si bien es cierto la semana pasada la Comisión de Justicia de la Asamblea Nacional dictaminó la propuesta de Ley de Acceso a la Información Pública y se espera que la misma sea aprobada en las próximas semanas, creemos que independientemente de ello, la voluntad de brindar un libre acceso a la información a la ciudadanía, es esencial para su implementación.

La relación de grupo FUNDEMOS y el vínculo de trabajo con los GM desde hace varios años será fundamental para facilitar este propósito. En este sentido la idea es apoyar a estos gobiernos municipales, quienes en su mayoría ya han externado su disposición e interés, a crear un sistema de información eficiente y accesible para la ciudadanía. 

Para esto, se hará una combinación de diferentes mecanismos e instrumentos, por una parte se diseñara e implementara un software para el montaje, administración y alimentación autónoma por parte de la alcaldía, de una PW a través de la cual podrá ubicar toda su información de manera abierta y transparente. Con el propósito de saber cual es la información que mayormente demandan los pobladores, se realizará un diagnóstico, el cual servirá como insumo para definir los contenidos de las PW pero nos parece fundamental que se incluya  información relativa al plan de desarrollo del municipio, al presupuesto municipal, proyectos en ejecución y otros temas de mucha demanda ciudadana como es todo lo relativo a los servicios y trámites municipales.

Sabemos que el uso de esta tecnología es aun muy limitada en nuestro país y es solamente un numero muy reducido de personas quienes tienen acceso, sin embargo creemos que es muy importante ir introduciendo a los municipios en el uso de estas tecnologías y aprovechar las ventajas y oportunidades que brinda. 

Para la creación de este sistema y los aspectos técnicos relacionados al mismo, hemos estado en comunicación  con colegas de la Organización “Transparencia por Colombia” quienes desarrollaron una iniciativa similar en algunos municipios de su país y nos han expresado su disposición de brindarnos el software diseñado por ellos y venir a instalarlo en estos municipios e impartir las capacitaciones requeridas para capacitar a funcionarios municipales y ciudadanos de estas localidades. 

Consideramos que este es un aspecto muy innovador del proyecto pues actualmente las municipalidades no hacen uso de las herramientas tecnológicas para brindar su información. Estamos claros que el acceso a internet en nuestro país es aun muy limitado sin embargo ofrece muchísimas ventajas y oportunidades. Para contrarrestar esta limitante haremos alianzas estratégicas con los Ciber Café a quienes los invitaremos a participar en las capacitaciones para que luego ellos puedan brindar apoyo a las personas en cada uno de sus centros. 

Otra alianza que realizaremos será con los colegios e institutos que cuentan con laboratorios de computación para que en los mismos enseñen a los estudiantes, el uso de esta herramienta.

 La información interesa de forma directa al ciudadano para mejorar su calidad de vida e influye en su relación con el gobierno de su ciudad pues está relacionado a todo lo referente a las condiciones de vida que ofrece la ciudad para sus habitantes, los trámites y servicios, la concreción de obras, los tributos e impuestos, la política de gastos, la honestidad en la administración y otros aspectos de la gestión municipal. El sistema de información al ciudadano es un servicio clave que el gobierno debe privilegiar, porque ello es determinante para que exista una buena relación con la comunidad basada en la confianza y le de una mayor legitimidad a ellos como gobernantes.

3. Fortalecimiento de las capacidades técnicas y políticas para la Rendición de cuentas 

La rendición de cuentas, se ha entendido como un ejercicio de información a la ciudadanía por parte de los alcaldes, de lo realizado en la gestión pública. Sin embargo, nosotros creemos que es fundamental mejorar y fortalecer esta práctica tanto en lo relativo a su contenido y metodología como en lo relativo al número de veces que se realiza al año. La Rendición de Cuentas debe entenderse como un momento de interlocución entre los gobernantes y la ciudadanía, es un instrumento para hacer seguimiento y evaluación a la administración pública. Es la posibilidad de evaluar, de dar explicaciones, de mostrar las fortalezas y dificultades. 

Creemos que es necesario fortalecer los ejercicios de rendición de cuentas para lo cual trabajaremos una propuesta de Metodología para la rendición de cuentas a la ciudadanía la cual será presentada a los Gobiernos Municipales para que ellos puedan brindar sus aportes y que los mismos sean incorporados a la propuesta de manera que dichas autoridades se puedan sentir cómodos con la herramienta.

Para la rendición de cuentas, promoveremos también el uso de algunos otros medios de comunicación alternativos que son parte de nuestra cultura, como es el caso del uso de las gigantonas y de grupos de teatro en los parques y atrios de las iglesias para que apoyen al gobierno a comunicarle y darle a conocer a la población información pertinente a la gestión municipal. Se contemplan también reuniones con los dueños de las radios y cables locales para invitarlos a realizar programas en los cuales las autoridades locales puedan, estar al aire respondiendo las inquietudes de la ciudadanía.

Promoveremos con los GM la realización de Audiencias Públicas para que realicen de manera sistemática intercambio con los pobladores.

4. Fortalecimiento de las capacidades de la sociedad civil para la realización de Auditoria Social.

La Auditoria Social es el conjunto de iniciativas e instrumentos destinados a contribuir al desarrollo de la capacidad de control y de incidencia de las  oorganizaciones de la sociedad civil (OSCs) en áreas del gobierno local.

Los mejores programas de transparencia y participación pueden fracasar al no contar con una sociedad civil capacitada para exigir e incidir sobre el gobierno local, más aun cuando se registran cambios de Alcaldes y de concejales por elecciones al final de cada periodo. De esta forma los mecanismos de la democracia representativa tendrán un contrapeso en una sociedad civil más exigente, a través de los mecanismos de democracia participativa. Esto contribuye a regular la discrecionalidad y a estimular la cultura de rendición de cuenta, factores claves en la prevención de la corrupción y de la ineficiencia.

Sin el escrutinio y la incidencia de la participación de la sociedad civil será muy difícil controlar y erradicar la corrupción de la administración pública.

Se desarrollará un proceso de capacitación dirigido a la Comisión de Transparencia, a grupos de interés, líderes territoriales en el uso de instrumentos y herramientas que puedan ser utilizados para desarrollar procesos de AS.

La metodología a utilizar en la capacitación será participativa mediante la modalidad de aprender haciendo.

Sabemos que en estos territorios habrá varias organizaciones que estén desarrollando esfuerzos que estén dirigidos también a fortalecer la gobernabilidad. La idea es coordinar esfuerzos con ellos de manera que estos esfuerzos puedan ser complementarios y que no haya duplicidad.

Para el seguimiento y apoyo ciudadano a la implementación y posterior sostenibilidad de este proyecto será fundamental mantener a la ciudadanía informada, integrada al proceso y motivada por los resultados que se vayan obteniendo en el corto, mediano y largo plazo. Por ello, para que el plan se implemente y sea sostenible, requiere de un rol protagónico de la sociedad civil. 

La sostenibilidad de este proyecto dependerá de la capacidad de implantar de manera permanente el cambio logrado. Esto ocurre cuando tanto los ciudadanos como los funcionarios públicos sustituyen las viejas prácticas de operar, por las nuevas que se incorporan a su rutina diaria y pasan a ser la forma habitual de ejercer la gestión municipal.

Grupo FUNDEMOS ejecuta sus programas o proyectos sobre la base del Marco Lógico correspondiente. Dicho Marco Lógico junto con el Cronograma de Trabajo, son una herramienta importante para el seguimiento a la ejecución y  la toma de decisiones. 

La ventaja que ofrece un buen plan de seguimiento y evaluación, radica en la oportunidad que brinda de reflexionar sobre lo que se está haciendo, cómo está resultando y detectar a tiempo las obstrucciones a la implementación del plan. Esto contribuye a tomar medidas ajustadas a los nuevos desafíos que van surgiendo durante el proceso. También permite evaluar el nivel de impacto y confrontarlos con los objetivos y metas de corto y largo plazo propuestos inicialmente.

La persona que estará cargo de garantizar el seguimiento y ejercer control sobre el avance de la ejecución del proyecto y el cumplimiento de sus actividades, será el Coordinador del Proyecto quien se reunirá semanalmente con el resto del equipo involucrado de manera de ir haciendo los ajustes de lo realizado con respecto a lo previsto, lo cual servirá de base para tomar medidas correctivas sobre la continuidad del plan.

El equipo de capacitación, conformado por los facilitadores que imparten las capacitaciones y facilitan los encuentros de trabajo previstos en el cronograma, elaboran informes de cada una de las actividades. Estos informes incluyen la valoración escrita que se solicita a los participantes al finalizar las actividades, además de la valoración del personal que coordinó dicha actividad.

Periódicamente, la dirección ejecutiva sostiene reuniones de planificación y monitoreo del avance de los planes operativos y de las limitaciones o perspectivas de los procesos en marcha. Además de estas reuniones, de manera periódica, la Dirección acompaña al equipo de facilitación en sus actividades, con el fin de supervisar y consensuar algunas modificaciones metodológicas que fuesen necesarias implementar.  

Cada tres meses se reune el equipo de trabajo de grupo FUNDEMOS para elaborar una evaluación completa de las actividades del período y el impacto que se pueda detectar conforme los objetivos planteados. 

Conforme los tiempos que establezca el convenio firmado con el donante, se redacta un informe  que al menos considere los siguientes aspectos:

· Actividades planificadas versus actividades realizadas

· Análisis de Imprevistos, si los hubiese

· Relación entre actividades y objetivos

· Relación entre resultado esperado y su progreso para alcanzarlo

· Cualquier otra información que colabore a la evaluación
Al finalizar el proyecto se realizará y entregará un informe final al donante, el mes siguiente a la conclusión del Proyecto, en el cual se incorporen los siguientes aspectos:

· Resultados logrados relacionado a los indicadores

· Imprevistos

· Lecciones aprendidas

OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

El objetivo que nos proponemos alcanzar con este proyecto es el siguiente:

Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de la gobernabilidad local mediante la profundización de la participación ciudadana  y la transparencia en la gestión municipal.  

Grupo FUNDEMOS está convencido que en la medida que se logre un mayor control y supervisión por parte de la Sociedad Civil en el uso eficiente de los recursos públicos, esto ayuda a nivel local a mejorar la confianza y credibilidad en las autoridades y por ende ayuda al fortalecimiento de los espacios de Participación Ciudadana. 

Para lograr este objetivo es necesario que los gobiernos municipales y la Sociedad Civil cuenten con los instrumentos y herramientas necesarias, para impulsar y fomentar los procesos de rendición de cuenta, y auditoria social  a través del desarrollo de capacidades a nivel local. 

III. OBJETIVOS ESPECÍFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES


Objetivo Específico 1:

Fortalecer siete Comités de Desarrollo Municipal y conformar la Comisión de Transparencia en cada uno de ellos para que puedan incidir, monitorear y fiscalizar la ejecución de los recursos públicos.

Este objetivo está orientado en desarrollar a nivel local, con la participación de la sociedad civil, una comisión permanente de incidencia hacia las autoridades municipales, donde se promueva de manera sistemática la rendición de cuentas en el uso de los recursos públicos. La institucionalización de estos espacios se logrará a través de la certificación por parte del gobierno municipal en la conformación de la misma. Esta comisión se conformara y capacitará en el  primer año del proyecto.  

Resultados:

1. Siete Comités de Desarrollo Municipal trabajando de manera estable y  con  representación de los diversos sectores y líderes territoriales.

2. Siete Comisiones de Transparencia constituidas y comprometidas con la ejecución transparente de los recursos públicos.

Indicadores:

1. Siete CDM funcionando sistemáticamente.

2. 7 Ordenanzas Municipales que institucionalizan la conformación de Seis Comisiones de Transparencia (1 por cada municipio) 

3. Sociedad Civil Capacitada con herramientas para dar seguimiento a la utilización de los recursos públicos. 

Actividades:

21 Seminarios Talleres 3 en cada municipio para el fortalecimiento de los Comités de Desarrollo Municipal y la conformación de la Comisión de Transparencia. 

Objetivo Específico 2:

Diseñar e implementar un sistema de información eficiente y accesible a la ciudadanía  a través del cual las siete alcaldías deberán divulgar la información de manera abierta y transparente.

Se promoverá que el uso de esta herramienta y la PW sea retomado por otros gobiernos municipales. En este sentido nos propondremos concertar actividades con INIFOM para su debida implementación. 

En nuestro país actualmente los gobiernos municipales no cuentan con herramientas permanente de informática, donde los ciudadanos puedan acceder libremente a la información sobre el quehacer de los gobiernos municipales en el uso eficiente de los recursos públicos.  En este sentido se capacitará a un equipo por parte de los gobiernos municipales sobre el Uso y manejo del paquete informático. Este equipo se compromete a actualizar toda la información sobre el quehacer del municipio. Cada alcaldía municipal se le entregará un manual sobre el funcionamiento del Software.  Este componente se realizará en el segundo año del proyecto. 

Resultados:

1. Páginas Web diseñadas para siete alcaldías y sirviendo como herramienta para suministrar la información de manera transparente. 

2. Información entregada a la ciudadanía y evitado el riesgo del mal uso de los fondos públicos. 

3. Gobierno municipal certificando la implementación de la información pública a través de internet. 

4. Promovida la comunicación entre la ciudadanía en general y los servidores públicos. 

5. Fortalecida la transparencia y la credibilidad de las entidades.

6. Mecanismo de autocontrol implementado al interior de las entidades, en tanto se está expuesta la entidad al escrutinio público.

Indicadores:

1. Siete Alcaldías Municipales con Software Instalados para fortalecer las condiciones de transparencia de las alcaldías. 

2. Siete páginas web diseñadas con acceso publico en la rendición de cuentas a nivel municipal. 

3. Organizaciones de la Sociedad Civil Capacitadas en el uso y manejo de los paquetes informativos.

4. Gobierno Municipal capacitado en el uso, manejo y alimentación del sistema de información informático. 

Actividades :

· Reunión de Coordinación entre todos los actores para elaborar un diagnóstico informativo, sobre la información que debe ser suministrada e incluida en el Software. 

· Capacitaciones a equipo técnico del gobierno municipal sobre el manejo del Software. 

· Conformación del Equipo Técnico encargado de alimentar y actualizar la información en la Pagina Web. 

· Reuniones de Coordinación con diseñador de PW

· Reuniones de coordinación con las alcaldías municipales.

· Gobiernos Municipales actualizando permanentemente la página web

· Población con conocimientos técnicos para acceder a la página web de la alcaldía

Objetivo Específico 3:

Fortalecer las capacidades técnicas y políticas de los Gobiernos Municipales,  CDM y pobladores organizados en el suministro y acceso a la información pública y la rendición de cuentas de manera sistemática.

Se desarrollará una Campaña de Comunicación .Uno de los aspectos más importante en este proyecto es la implementación de una estrategia de comunicación a nivel local, de tal manera que permita a las autoridades locales comunicar y informar eficientemente el trabajo desarrollado a nivel interno. En este sentido nos planteamos el establecimiento de una oficina permanente de comunicación a través de la oficina de atención a la comunidad.

Resultados:

1. Elaboradas Metodologías de Rendición de cuentas.

2. Gobiernos Municipales rindiendo cuentas trimestralmente a sus pobladores e informando de la ejecución del presupuesto municipal en audiencias públicas

3. Población haciendo uso de la información para incidir en las políticas, planes de desarrollo y proyectos locales.

4. Elaborados Materiales de información y comunicación del quehacer del municipio.

5. Población demandando transparencia en el uso de los recursos públicos

6. Medios de información publicados ( Brochures, Poster, Afiches ) donde se de a conocer la utilización de los recursos municipales ( Presupuesto )

   Indicadores:

1. Manual con metodología para la rendición de cuentas de los alcaldes
2. 7 Ordenanzas Municipales institucionalizando proceso de rendición de cuentas trimestrales.
3. Desarrollo de una estrategia de comunicación sobre la información del proceso de rendición de cuentas. 
4. No. Realización de Audiencias publicas.
5. No. de presentaciones utilizando medios alternativos de comunicación. 
6. No. de documentos informativos elaborados sobre la rendición de cuenta por parte del gobierno municipal.  
Actividades:

35 Seminarios sobre el Talleres de capacitación, cinco en cada municipio, sobre la importancia de la comunicación estratégica, rendición de cuentas,  acceso a la información pública. Se realizarán presentaciones de grupos de teatro en lugares públicos.

Objetivo Específico 4:

Fortalecer las capacidades de las OSC y líderes territoriales mediante el entrenamiento y acompañamiento en el uso de herramientas e instrumentos de auditorias sociales.

Resultados:

1. Sociedad Civil con conocimientos técnicos y políticos para ejercer auditoria sobre los recursos públicos

2. Sociedad Civil desarrollando procesos de auditoria social y dando seguimiento a la ejecución y monitoreo de los proyectos a nivel local.

3. Facilitado el Control Social.

Indicadores:

1. 500 Manuales de auditoria social elaborados

2. Listas de participantes en talleres de capacitación
3. Documentos con resultados de procesos de auditorias sociales.
Actividades:

28 Actividades de Capacitación.  Se capacitará a los diversos sectores y grupos de interés, así como los propios beneficiarios, con herramientas de Auditoria Social, de tal forma les permita dar seguimiento a los programas y proyectos en ejecución, para promover en el uso eficiente de los recursos públicos.  
